
FONDO DE PROTECCIÓN DE LISTADOS Y DTSCAPf\.CTTADOS 
·A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

1  

San Salvador, 14 de diciembre de 2020, ACTA No. 41.12.2020, ACUERDO No. 
436.12.2020. La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados 
a Consecuencia del Conflicto Armado, con el voto favorable de los Directivos Propietarios 
Representantes de: MTPS, MINSAL, ASALDIG, ALFAES y los Directivos Suplentes de ISRI 
y -ALGES, con la abstención del Directivo Propietario de AOSSTALGFAES, emitió y ratificó 
el acuerdo siguiente: "La Junta Directiva considerando lo expuesto por el Gerente General, 
relacionado a la necesidad de emitir resolución sobre la continuidad laboral para el año 2021 
de la Planta de Personal de FOPROL YO y dada la condición de fuerza mayor institucional 
de no contar con nombramiento de Presidente de Junta Directiva, razonadamente, citando 
el artículo 6 que lo faculta como representante legal, judicial.y extrajudicial del Fondo y 
citando además el artículo 1 O inciso b) . . .  a  propuesta de \  la Presidencia, nombrar, 
remover o suspender al personal del Fondo de la ley del FOPROLYO RESUELVE: 
Prorrogar la continuidad laboral de la totalidad de los empleados con contrato formal de 
FOPROL YO hasta la firma de un nuevo contrato y para las personas con procesos abiertos 
disciplinarios continuar su relación laboral con FOPROL YO de manera condicionada hasta 
que se defina su situación jurídica: 

No NOMBRE CARGO SALARIO. 

1 GERENTE GENERAL $4,000.00 

2 SUB GERENTE 1 $2,800.00 
' 

3 MIEMBRO COMISIÓ� TÉCNICA 
 EVALUADORA, CON FUNCIONES DE $2,750.00 

. ' COORDINADORA i 
4 MIEMBRO COMISIÓN TÉCNICA 

EVALUADORA $2,610.00 

5 JEFE DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL $2,205.00 

6 JEFA DE UNIDAD Fl�ANCIERA 
INSTITUCIONAL 

' 
$2,205.00 

7 JEFA DE UNIDAD 08 ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL $2,205.00 

8 JEFE DE UNIDAD JURÍDICA $2,205.00 
9 MEDICO DE APOYO A CTE $1,785.00 

10  JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO $1,680.00 
HUMANO 

1 1  JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA INSTITUCIONAL $1,680.00 



12 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD INSTITUCIONAL $1,680.00 

13 JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
$1,680.00 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

14 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL EN SALUD $1,680.00 
(JEFE INTERINO DE UPYR) 

15 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y BENEFICIOS $1,680.00 
ECONÓMICOS 

16 JEFE DE OFICINA REGIONAL $1,680.00 

17 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN $1,680.00 

18 MEDICO MIEMBRO COMISIÓN 
$1,470.00 ESPECIAL DE APELACIONES 

19 MEDICO MIEMBRO COMISIÓN 
ESPECIAL DE APELACIONES $1,470.00 

20 COORDINADOR ADMINISTRATIVO $1,430.00 

21 COORDINADOR ADMINISTRATIVO $1,430.00 

22 ENCARGADO DE OFICINA DE 
$1,43L. ,u DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

- 

23 ENCARGADA DE OFIC1NA DE 
$1,430.00 COMUNICACIONES 

24 COORDINADOR DE ZONA $1,430.00 

25 
COORDINADOR DE ZONA $1,430.00 

26 COORDINADOR DE ZONA $1,430.00 

27 COORDINADOR DE ZONA $1,430.00 

28 
COORDINADOR DE SALUD MENTAL $1,430.00 

29 COORDINADORA UNIDAD DE 
$1,430.00 GENERO 

30 COLABORADORA JURIDICA 
MIEMBRO COMISIÓN ESPECIAL DE $1,375.00 
APELACIONES 

31 MEDICO $1,375.00 

32 MEDICO $1,375. 

33 
MEDICO $1,375.00 

34 MEDICO $1,375.00 

35 MEDICO $1,375.00 

36 MEDICO $1,375.00 

37 MEDICO $1,375.00 

38 MEDICO $1,375.00 

39 
MEDICO $1,375.00 

40 TÉCNICO DE INFORMÁTICA . $1,275.00 

41 TÉCNICO DE INFORMÁTICA $1,275.00 

42 TÉCNICO DE INFORMÁTICA $1,275.00 

43 TÉCNICO DE INFORMÁTICA $1,275.00 



FONDO DE PROTECCIÓN DE LISTADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

San Salvador, 21 de diciembre de 2020, ACTA No. 42.12.2020, ACUERDO No. 
438.12.2020. La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados 
a Consecuencia del Conflicto Armado, con el voto favorable de los Directivos Propietarios 
Representantes de: MINSAL, ASALDIG, ALFAES, AOSSTALGFAES y los Directivos 
Suplentes de IPSFA, e ISRI y la abstención del Directivo Suplente ALGES, emitió y ratificó 
el acuerdo siguiente: La Junta Directiva de conformidad al Acuerdo No. 436.12.2020, de 
fecha 14 de diciembre de 2020, RESUELVE: a) Autorizar la continuidad laboral 
condicionada para las 8 personas seguidamente mencionadas, que se les ha identificado 
presunción de cometimiento de faltas disciplinarias, que, de acuerdo a la normativa 
institucional pudiesen resultar en la desvinculación laboral con la institución, y cuyos 
procesos administrativos disciplinarios están abiertos o por abrirse. Para ellas se solicita se 
autorice su continuidad laboral para un período inicial provisional del 01 de enero al 31 de 
marzo de 2021,  mismo que podrá disminuirse, ampliarse o inclusive quedar sin efecto según 
el caso, con la emisión de la resolución definitiva por la Junta Directiva de F OPR O L  YO: 

No 
NOMBRE CARGO SALARIO 

JEFA DE UNIDAD DE 
1 PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO $ 2,205.00 

INSTITUCIONAL 
2 TÉCNICO DE INFORMÁTICA $1,275.00 

3 COLABORADOR JURÍDICO $1 ,210.00 

4 MECÁNICO AUTOMOTRIZ $865.00 
5 MOTORISTA $735.00 

6 AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

AGENTE DE SEGURIDAD 
7 TRABAJADOR DE SERVICIOS $605.00 

VARIOS 

8 
AUXILIAR DE ATENCION Y 

$600.00 
ORIENTACION 

b) Autorizar la continuidad laboral condicionada de 
Técnico Protesista, para un período provisional del 01 de enero al 28 de febrero de 2 0 2 1 ,  
mismo que podrá disminuirse o ampliarse según el caso, con la emisión de la resolución 



definitiva por parte de la Junta Directiva de FOPROL YO, en razón que su desempeño no ha· 
sido satisfactorio en sus períodos de prueba y extraordinario excepcional. 
COMUNÍQUESE". Rubricado por: Representante Propietario de ASALDIG: "ILEGIBLE"; 
Representante Propietario de ALFAES: "ILEGIBLE"; Representante de AOSSTALGFAES: 
"ILEGIBLE"; Representante Propietaria de MINSAL: "ILEGIBLE"; Representante Suplente 
de IPSFA: "ILEGIBLE"; Representante Suplente de ISRI: "ILEGIBLE". 



44 RAFAEL BENIGNO CARRANZA ENCARGADO DE OFICINA DE 
$1,210.00 CISNEROS ALMACÉN Y ACTIVO FIJO 

45 JULIO ALBERTO SENSENTE ENCARGADO DE OFICINA DE 
$1,210.00 HERNÁNDEZ TRANSPORTE 

46 YESENIA ISABEL PEREZ DE 
PSICÓLOGO $1 ,210.00 DOMINGUEZ 

47 MARÍA EDITH TORRES ESCALANTE PSICÓLOGO $1,210.00 
48 LUIS ALONSO ZELAYA CORTEZ PSICÓLOGO $1 ,210.00 
49 BEVERL Y LUCILA HERNANDEZ 

PSICÓLOGO $1,210.00 AGUIRRE 
50 JOSÉ CARLOS GÓMEZ CALLEJAS PSICÓLOGO $1,210.00 
51 ANA ISABEL CARRANZA MOLINA PSICÓLOGO $1,210.00 
52 MARCIA ROXANA HENRIQUEZ 

PSICÓLOGO $1,210.00 MORALES 
53 PATRICIA CLAUDINE HERRERA '  

ARGUETA 
PSICÓLOGO $1,210.00 

54 JESUS GABRIEL ALVARADO 
PSICÓLOGO $1,210.00 CÓRDOVA 

55 SARA ELIZABETH ALFARO GALICIAS PSICÓLOGO $1 ,210.00 
56 GLORIA MARINA SANTOS 

PSICÓLOGO $1,210.00 MONTANO 
57 ARGELIA MENJÍVAR GARCÍA AGRÓNOMO $1,210.00 
58 LOMBARDO HONORIO HERRERA 

AGRÓNOMO $1,210.00 CASTILLO 
59 JOHNNI ALEXANDER NAJARRO 

AGRÓNOMO $1,210.00 RODRÍGUEZ 
60 CARLOS MELVIN MEJÍA CASTRO AGRÓNOMO $1,210.00 
61 RAFAEL ALBERTO PERDOMO 

AGRÓNOMO $1,210.00 FUNES 
62 ALVARO FRANCISCO JERONIMO 

AGRÓNOMO $1,210.00 DÍAZ 
63 AMALIA ALEJANDRINA VARGAS DE 

AGRÓNOMO $1,210.00 LOVO 
64 XIOMARA GUADALUPE ROMERO 

AGRÓNOMO $1 ,210.00 CASTELLANO 
65 IRMA ESTELA MÁRQUEZ CORNEJO TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 
66 MARINA ALICIA MIGUEL DE 

TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 MARTÍNEZ 
67 NOEMY DEL CARMEN GARCIA 

TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 SERRANO 
68 JOAMY GERALDINE SÁNCHEZ DE 

TRABAJADOR SOCIAL ALARCÓN $1,210.00 

69 JUANA AMAN DA VASQUEZ DE 
TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 RAMÍREZ 

70 MORENA DEL CARMEN MENJÍVAR 
TRABAJADOR SOCIAL AGUILAR $1 ,210.00 

71 ROSA CÁNDIDA LÓPEZ PAREDES TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 
72 NERINA CONSUELO MAGDALENA 

TRABAJADOR SOCIAL VELA MARTÍNEZ $1 ,21  O.DO 

73 MARGARITA CAMPOS SÁNCHEZ TRABAJADOR SOCIAL $1 ,210.00 
74 MARÍA MAGDALENA HENRÍQUEZ 

ANGULO TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 

75 PATRICIA LIZZETTE PÉREZ DE 
VALLADARES TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 

76 MARÍA MAGDALENA CUCHILLA DE 
TRABAJADOR SOCIAL RAMÍREZ $1 ,210 .00 



77 GABRIELA MARINA NUILA DE 
TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 ZAVALETA 

78 OSMIN ALEXANDER GARCIA 
TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 ESPINOZA 

79 !LIANA PATRICIA GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 

80 IRMA ARACELY VÁSQUEZ BERNAL TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 
81 JUDITH NOHEMÍ LÓPEZ RIVAS TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 
82 JACQUELINE ELOISA REYES 

TRABAJADOR SOCIAL 
MACHUCA $1,210.00 

83 KAREN ELIZABETH NUÑEZ DE 
TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 

RECINOS 
84 SONIA ELIZABETH AVALOS MEJÍA TRABAJADOR SOCIAL $1,210.00 

85 EVEL YN MAGDALENA CACERES 
COLABORADOR JURÍDICO $1,210.00 MORALES 

86 MARIA ALEJANDRA AVILES 
COLABORADOR JURÍDICO $1,210.00 CARRILLO 

87 EDGAR OFILIO LÓPEZ HERNÁNDEZ COLABORADOR JURIDICO $1,210.00 

88 CRISTINA ARACEL Y SERRANO DE 
COLABORADOR JURÍDICO $1,210.00 

AMADOR 
89 ZULEYMA RAQUEL PORTILLO 

COLABORADOR JURÍDICO $1,210.vv PANAMEÑO 
90 PATRICIA CAROLINA NAJARRO DE 

COLABORADOR JURÍDICO $1,210.00 RIVERA 
91 GABRIELA MARIA AGUILAR 

COLABORADOR JURÍDICO $1,210.00 BURGOS' 
92 RUBÉN ESAÚ GONZALEZ 

COLABORADOR JURÍDICO $1,210.00 BERMÚDEZ 
93 MELVIN ERNESTO MARTINEZ 

COLABORADOR JURÍDICO $1,210.00 FIGUEROA 
94 EVEL YN HERNÁNDEZ DE ARGUERA TERAPISTA OCUPACIONAL $1,210.00 
95 YOLANDA EVEL YN RIVERA 

TERAPISTA OCUPACIONAL $1,210.00 HERNÁNDEZ 
96 ANA MARLENE BARRIOS SARILLAS TERAPISTA OCUPACIONAL $1,210.00 
97 CLAUDIA MARIANELLA MARTÍNEZ 

TERAPISTA OCUPACIONAL 
CONTRERAS $1,210.00 

98 MARÍA GUADALUPE CRISTALES DE 
MERCADÓLOGO 

CAMPOS $1,210.00 

99 LUDIVINA CONCEPCION SERPAS 
MERCADÓLOGO $1,210.r · 

AYALA 
100 SONIA ELIZABETH AGUILAR DE 

- 

VENTURA 
MERCADÓLOGO $1,210.00 

101 ELMER ANTONIO MERINO PÉREZ MERCADÓLOGO $1,210.00 

102 JESSICA DEL CARMEN MOLINA MERCADÓLOGO $1,210.00 

103 LAURA ANTONIA ARGUETA DE 
MERCADÓLOGO $1,210.00 

CABEZAS 
104 SANDRA ELIZABETH BELTRÁN 

MERCADÓLOGO $1,210.00 
VELÁSQUEZ 

105 IRIS NATHALY MELGAR MERCADO SUPERVISORA DE AUDITORIA $1,210.00 

106 
MARGARITA MARTÍNEZ CASTELLÓN 

SUPERVISOR DE PENSIONES Y 
$1,200.00 

BENEFICIOS ECONÓMICOS 
107 IRMA INÉS CAMPOS CHÁVEZ TÉCNICA ADMINISTRATIVA $1,070.00 

108 ANA MARISELA MENDOZA 
TÉCNICO PROTESISTA $1,045.00 

CORVERA 
109 TERESA PALACIOS ALVARADO TÉCNICO PROTESISTA $1,045.00 
1 10  JUAN RAMÓN VENTURA MEJÍA TÉCNICO PROTESISTA $1,045.00 
1 1 1  MANUEL DE JESUS ORELLANA 

TÉCNICO PROTESISTA $1,045.00 ALAS 



1 12  SONIA LISSETTE RIVERA DE LÓPEZ TÉCNICO PROTESISTA $1,045.00 

113 ELIZABETH ARIAS GONZÁLEZ COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

114 WILBER ANTONIO RUANO JUÁREZ COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

1 15  ELBA RAQUEL CHINCHILLA COLABORA_DOR ADMINISTRATIVO $935.00 
CENTENO !  

116 SANDRA LIZETH BONILLA ORANTES COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

117 ANTONIA LIZZETH GOMEZ DE COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 
ORELLANA 

1 18  ALMA JENNY COREAS ZELAYA COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

1 1 9  ADELA BEATRIZ CAMPOS DE COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 
MOLINA ' 

120 GUILLERMO ANTONIO VILLAL TA ' COLABORADOR FINANCIERO $935.00 
BURGOS 

' 
121 OSCAR NIMROD GARCIA CARDOZA COLABORADOR FINANCIERO $935.00 

122 KAREN GEMIMA MARTINEZ DE COLABORADOR FINANCIERO $935.00 
DUARTE 

123 KAREN TATIANA GARCÍA RUANO COLABORADOR FI.NANCIERO $935.00 

124 ROSENDA INES PALACIOS DE COLABORADOR FINANCIERO $935.00 
MIRANDA 

125 JUAN RAÜL VALENCIA COLABORADOR FINANCIERO $935.00 

126 SILVIA EUSEBIA VILLEGAS DE COLABORADOR FINANCIERO $935.00 
GARCIA ' 

127 CARLOS ARMANDO UMANA COLABORADOR FÍNANCIERO $935.00 
CARBALLO 

' 
128 TEODORO TEJADA GÁMEZ COLABORADOR FINANCIERO $935.00 

129 SAÜL ENRIQUE LÓPEZ AMAYA COLABORADOR FINANCIERO $935.00 

130 HERIBERTO DIAZ ALFARO COLABORADOR FINANCIERO $935.00 

131 HAYDEE DE LOS ÁNGELES COLABORADOR FINANCIERO $935.00 
HÉRCULES DE MOLINA 

132 NOEMI SOFIA MARROQUIN COLABORADOR FINANCIERO $935.00 
GONZÁLEZ 

133 DAVID ANTONIO FLORES MEZA COLABORADOR DE CRÉDITOS $935.00 

134 MIGDALIA LISSETTE ESCAMILLA COLABORADOR DE AUDITORIA $935.00 

135 TELMA CECILIA LEMUS AGREDA COLABORADOR D.E AUDITORIA $935.00 

136 JOSÉ ARMANDO MERINO QUIJANO COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

137 NATALIA GUADALUPE GIL COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 DELGADO 
138 LUIS ALBERTO RODRIGUEZ COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 MARTINEZ ' 
139 JULIA MARICELA RIVAS ROMERO COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

140 JOHANNA ELISA JIMÉNEZ ORANTES COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

141 RICARDO CAMPOS HERNÁNDEZ COLABORADOR ADMINISTRATIVO 
$935.00 (SAN MIGUEll 

142 FLOR DE MARIA SORIANO ORTEGA COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 

143 SILVIA GUADALUPE PONCE 1 

MAJANO COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 
'  

144 SILVIA GUADALUPE RAMIREZ COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 
ROQUE 

145 VERONICA BEATRIZ MARTINEZ 1 

COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 CORNEJO 1  

146 DANIEL EDUARDO MELARA RIVERA COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 
147 GRACIELA DEL CARMEN SOLANO COLABORADOR ADMINISTRATIVO CABRERA $935.00 

148 JORGE ALBERTO CARRANZA COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 RODRÍGUEZ 
149 MARTA LIDIA MARTINEZ MARTÍNEZ COLABORADOR ADMINISTRATIVO $935.00 



150 ALBA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ DE COLABORADOR DE PENSIONES Y 
MENA BENEFICIOS ECONÓMICOS $935.00 

141 ÉRICKA IDALIA GUTIÉRREZ DE COLABORADOR DE PENSIONES Y 
ROSALES BENEFICIOS ECONÓMICOS $935.00 

152 BERTHA ROSMIRA MORENO 
COLABORADOR DE CRÉDITOS $935.00 CARBALLO 

153 IRMA ELENA AMA YA VELASCO COLABORADOR DE CRÉDITOS $935.00 

154 KARLA MARLENE CASTRO DE COLABORADOR DE CRÉDITOS $935.00 
MONTERROSA 

155 RAÚL ALEXANDER RIVAS REYES DISEÑADOR GRAFICO $935.00 

156 JORGE ADALBERTO ESCOBAR ENCARGADO DE ARCHIVO DE 
$935.00 ESCOBAR EXPEDIENTES DE BENEFICIARIOS 

157 REYNALDO AUGUSTO PINEDA 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO $865.00 GARCÍA' 

158 MARIO ANTONIO FUENTES SUPERVISOR DE SEGURIDAD $825.00 

159 LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ 
SUPERVISOR DE SEGURIDAD $825.00 TRUJILLO 

160 !SIS STEPHANIE RIVAS HERNÁNDEZ ENFERMERA $800.00 

161 ROBERTO CARLOS RUGAMAS 
COLABORADOR ADMINISTRATIVO 1 $800."'\ RIVERA 

162 JOSUÉ MARVIN CHÁVEZ RAMÍREZ COLABORADOR ADMINISTRATIVO 1 $800.UO 

163 VERONICA DEL CARMEN GODOY 
COLABORADOR ADMINISTRATIVO 1 $800.00 

ALAS 
164 MIGUEL ALEXANDER LIMA ZELAOA COLABORADOR ADMINISTRATIVO 1 $800.00 

165 SANTOS SIXTO VIGIL HERNÁNDEZ COLABORADOR FINANCIERO 1 $800.00 

166 JOSÉ MARIO HERNÁNDEZ MOTORISTA $735.00 

167 WILLIAM ERNESTO ÁNGEL URBINA MOTORISTA $735.00 

168 ELIEZER MIZRAIN HERNANDEZ 
MOTORISTA $735.00 

CALDERÓN 
169 RAFAEL ANTONIO ARROYO MOTORISTA $735.00 

170 MAURICIO MUÑOZ ALBERTO MOTORISTA $735.00 

171 HASLEY MAURICIO HERRERA 
MOTORISTA $735.00 

SORTO 
172 JOEL ERNESTO ESPINOZA GARCÍA MOTORISTA $735.00 

173 JORGE ORLANDO MUÑOZ 
MOTORISTA $735.00 

MARTÍNEZ 
174 FRANCISCO RAFAEL MARTÍNEZ MOTORISTA $735.00 

175 HERNÁN ALBERTO ROSALES MOTORISTA $735.00 , 

176 OVIDIO ANTONIO PORTILLO 
'MOTORISTA $735.0ü 

PALOMO 
177 CARLOS EFRAIN SANCHEZ 

MOTORISTA $735.00 
ARGUETA 

178 MELME NOEL PEREIRA MOTORISTA $735,00 

179 JOSÉ ANTONIO DEL CID SORTO MOTORISTA $735,00 

180 CONCEPCIÓN CHICAS HERNÁNDEZ MOTORISTA $735,00 

181 HERNÁN GUALBERTO HERNÁNDEZ 
MOTORISTA $735.00 

GRANADOS 
182 ELIO AVITH PACHECO MARTÍNEZ MOTORISTA $735.00 

183 JOSÉ ALBINO JOVEL ARÉVALO MOTORISTA $735,00 

184 ENRIQUE ANTONIO CALDERON 
MOTORISTA $735,00 

CHICAS 
185 SERGIO ERNESTO MOSCOSO 

MOTORISTA $735.00 
MARTÍNEZ 

186 LUIS ERNESTO MEJÍA MÉNDEZ MENSAJERO $670.00 

187 MIGUEL ÁNGEL ROMERO GARCÍA MENSAJERO $670,00 

188 ADÁN ABREGO PINEDA AGENTE DE SEGURIDAD $605,00 



189 OTILIO VÁSQUEZ RAMOS AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

190 JUAN ANTONIO MATEOS AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

191 EMILIO DE JESUS SAGASTUME ! 

AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 
ALFARO ' 

192 REYNALDO ATILIO MENDOZA AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 
SAGASTUME 

193 SAMUEL ANTONIO LEIVA SÁNCHEZ AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

194 JOSÉ VITELIO MÉNDEZ MONTOYA AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

195 JESÚS ARÍSTIDES PALACIOS AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

.196 PEDRO ROSALES ORELLANA AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

'497 RAFAEL CHÁVEZ OSORIO AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

198 JOSÉ SANTOS MARTÍNEZ ROSALES AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

199 MIGUEL ALIRIO ESTRADA URRUTIA AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 

200 JOSE ANDRES ORELLANA AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 
CARRANZA 

201 JOSE ELEUTERIO FLORES AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 
VELÁSQUEZ 

202 CARLOS ALBERTO JANDRES AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 
HERNÁNDEZ 

203 JOSE ANTONIO HERNANDEZ AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 
GONZÁLEZ 

204 DAVID ALONSO NIETO NIETO ZAPATERO ALISTADOR $605.00 

205 ISRAEL DÍAZ VÁSQUEZ ZAPATERO ENSUELADOR $605.00 

206 SALVADOR ERNESTO PEÑATE ZAPATERO ENSUELADOR $605.00 
HERRERA 

207 MARIA CONSUELO ORANTES DE TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 
CUSÍAS 1 

208 CRISTÓBAL PÉREZ MARTÍNEZ TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 

209 ANA YOLANDA BELTRÁN GARCÍA TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 

210 WILFREDO ANTONIO MARROQUÍN TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 
GUARDADO 

211 MARIA CRUZ SANCHEZ DE TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 
RODRÍGUEZ ' 

212 JOSÉ HUMBERTO CHÁVEZ TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 

213 JOSÉ ANÍV AL SANTOS TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 

214 GLORIA MARINA RAMIREZ DE TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 HÉRCULES 
215 JOSÉ ANTONIO TORRES RIVERA TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 

216 LUIS ALONSO MARTINEZ MIRANDA TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 

217 MARISELA JEANNETTE AY ALA 
TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS $600.00 FLORES 

218 GEMNI DARVIN MÁRTIR CAÑAS AUXILIAR DE MANTENIMIENTO $600.00 

219 FRINE ALEJANDRA SANCHEZ TRABAJADORA SOCIAL $1,089.00 RODRÍGUEZ 
220 KAREN ARACEL Y AGUILLÓN DE ' 

ALFARO OFICIAL DE INFORMACIÓN (UAIP) $1,430.00 

221 MIGUEL ALFREDO MORALES RICO MEDICO (ORSAM) $1,375.00 

222 EDNA BETZABEL ÁLVAREZ GARC!A COLABORADOR ADMINISTRATIVO 
$935.00 (UAIP) 

223 APARICIO HERNÁNDEZ LAZO COLABORADOR ADMINISTRATIVO 1 
$800.00 (DSG) 

224 CLAUDIA BEATRIZ GIL DELGADO COLABORADOR ADMINISTRATIVO 1 
$800.00 (UGDAI) 

225 MIRNA VICTORIA NIETO AGUILAR JEFA DE UNIDAD DE PLANIFICACluN 
$ 2,205.00 Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

226 ÁLVARO RAMÓN HENRÍQUEZ ALAS· TÉCNICO DE INFORMÁTICA $1,275.00 



227 CARLOS EDMUNDO RODRIGUEZ AUXILIAR DE ATENCIÓN Y 
$ 600.00 

HURTADO ORIENTACIÓN, 

228 JOSÉ RAÚL REYES RIVERA MECÁNICO AUTOMOTRIZ $865.00 

229 MARVIN GERSON ECHEVERRÍA MOTORISTA $735.00 

230 WALTER ELISEO BONILLA AGENTE DE SEGURIDAD $605.00 
HERNÁNOEZ 

231 JOCELYN ANOREA SERRANO OE 
TÉCNICA PROTESISTA $1,045.00 

GUZMÁN 
232 KENORA GREIOY VANESSA FLORES COLABORADORA JURÍDICA $1,210.00 

OEPERAZA 
233 ELISEO DE JESUS GARCIA AGENTE DE SEGURIDAD 

MIRANDA TRABAJADOR DE SERVICIOS VARIOS 
$605.00 
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Representante Propietario de ALFAES: "ILEGIBLE"; Representante Propietaria de MINSAL: 
"ILEGIBLE"; Representante Suplente de ALGES "ILEGIBLE"; Representante Propietaria de 
IPSFA: "ILEGIBLE"; Representante Suplente de !SRI: "ILEGIBLE"; y Representante 
Propietaria MTPS: "ILEGIBLE". 
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